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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Educación, Universidades,
Ciencia y Portavocía

42 CONVENIO de colaboración de 3 de mayo de 2022, entre la Comunidad de
Madrid (Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía) y la
Universidad de Las Palmas de Gran Canaria para el desarrollo del Prácticum
de los alumnos de los Grados de Magisterio, Pedagogía y Psicología, matricu-
lados en Facultades y Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado en
centros de la Comunidad de Madrid durante el curso 2021-2022.

Madrid, a 3 de mayo de 2022.

REUNIDOS

De una parte, Dña. María Mercedes Marín García, Directora General de Bilingüismo y
Calidad de la Enseñanza, nombrada por Decreto 153/2019, de 27 de agosto del Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid, en nombre y representación de la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Ciencia y Portavocía de la Comunidad de Madrid, delegada para la
firma del presente Convenio, en virtud del artículo segundo de la Orden 11634/2012, de 27
de noviembre, por la que se desconcentran y delegan determinadas competencias en los ti-
tulares de diferentes centros directivos de la Consejería.

De otra parte, D.Luis Serra Majem en calidad de Rector Magnífico de la Universidad
de la Palmas de Gran Canaria, nombrado mediante Decreto de la Presidencia del Gobier-
no de Canarias 11/2021, de 9 de marzo, publicado el 11 de marzo de 2021 en el Boletín
Oficial de Canarias, en nombre y representación de la misma en virtud de las competen-
cias que le corresponden según el Artículo 20.1 de la Ley Orgánica de 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, modificada por Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril y en uso de
la facultad atribuida por los artículos 78, 81 a) y 137 de los Estatutos de la Universidad,
aprobados Decreto 107/2016, de 1 de agosto, del Gobierno de Canarias (BOC n.o 153,
de 09.08.2016) y por Decreto 138/2016, de 10 de noviembre, de modificación de los Esta-
tutos de la ULPGC (BOC n.o 224, de 18 de noviembre de 2016).

Reconociéndose, recíprocamente, competencia y capacidad legal suficiente para obli-
garse a tal efecto

EXPONEN

Primero

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29
de diciembre, establece en su artículo 92, que la atención educativa directa en Educación
Infantil recaerá en profesionales que posean el título de Maestro en Educación Infantil o el
título de Grado equivalente. Asimismo, en su artículo 93, dispone que para impartir las en-
señanzas de Educación Primaria será necesario tener el título de Maestro en Educación Pri-
maria o título de Grado equivalente. También, el artículo 100 preceptúa que la formación
inicial del profesorado se ajustará a las necesidades de titulación y cualificación requeridas.

Segundo

Las Órdenes ECI/3854/2007 y ECI/3857/2007 del Ministerio de Educación y Ciencia,
ambas de 27 de diciembre, por las que se establecen los requisitos de verificación de los tí-
tulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de Maestro en
Educación Infantil o Maestro en Educación Primaria disponen la realización de una fase de
Prácticum que tendrá carácter presencial y que se desarrollará en centros de Educación In-
fantil o en centros de Educación Primaria, reconocidos como centros de formación en prác-
ticas, mediante convenios entre las Administraciones educativas y las universidades.
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Tercero

La Orden 1622/2021, de 8 de junio, del Consejero de Educación y Juventud, (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de junio), establece el procedimiento
para la realización del prácticum de los alumnos de los Grados de Magisterio, Pedagogía y
Psicología, matriculados en Facultades y Escuelas Universitarias de Formación del Profe-
sorado en centros de la Comunidad de Madrid durante el curso 2021-2022.

Cuarto

Es responsabilidad de la Administración educativa que los alumnos de las Escuelas
Universitarias de Formación del Profesorado y Facultades reciban su iniciación en la prác-
tica docente directa y en la orientación psicopedagógica, además de conocer los aspectos
pedagógicos, organizativos y de funcionamiento de los centros con el apoyo y bajo la tute-
la de profesores y maestros en ejercicio que reúnen las características y preparación ade-
cuadas.

Quinto

La planificación de las prácticas es competencia de las Universidades a las que perte-
necen las Escuelas y Facultades donde se cursan dichos estudios y la realización de las prác-
ticas de iniciación docente compete a la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia
y Portavocía, en tanto que conlleva la participación de centros educativos, de profesores y
de maestros, que se encargan de su tutela.

Sexto

Procede, por tanto, establecer los cauces adecuados para que la colaboración entre las
Universidades y los centros docentes que imparten enseñanzas anteriores a la universidad
se realice en condiciones de calidad.

Ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración de acuerdo a las
siguientes

CLÁUSULAS

Primera

Objeto

Constituye el objeto del presente convenio el establecimiento de las bases y las condi-
ciones que regirán la colaboración entre la Comunidad de Madrid (Consejería de Educación,
Universidades, Ciencia y Portavocía) y la Universidad de la Palmas de Gran Canaria, con el
fin de facilitar a los alumnos de Grados de Magisterio, Pedagogía Psicología, matriculados
en Facultades y Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado en centros de la Co-
munidad de Madrid durante el curso 2021-2022.

Segunda

Obligaciones de la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía

La Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía:
— Asume la obligación de hacer público el procedimiento para la selección de Cen-

tros que deseen participar en el desarrollo de las prácticas de grado de Magisterio
y grados relacionados con la enseñanza en escuelas universitarias de formación
del profesorado y de facultades. Que se ha llevado a efecto mediante la Or-
den1622/2021, de 8 de junio.

— La Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía queda exenta de
cualquier responsabilidad respecto al alumnado del curso, cuyas prácticas exter-
nas son de carácter estrictamente académico. En ningún caso, se entenderá que en-
tre las partes se establecen relaciones contractuales de clase mercantil, civil o la-
boral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la prestación laboral
propia de puestos de trabajo cubriendo así necesidades ordinarias de la Adminis-
tración en detrimento de personal público al que le correspondería ocupar las pla-
zas que tuviesen atribuidas el desempeño de esas funciones, en lugar de recibir una
adecuada formación práctica, todo ello al no concurrir los requisitos que exigen
las leyes. Como consecuencia de ello, la Comunidad de Madrid no está obligada
a realizar contraprestación económica alguna.
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Tercera

Obligaciones de la Universidad

La Universidad está obligada a:

1. Comunicar a la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía la
duración y contenido de las prácticas, la relación de alumnos por centro, así como el tutor
de la Escuela Universitaria o Facultad que le corresponde.

2. Realizar una planificación de las prácticas, que deberá estar finalizada y puesta en
conocimiento de la Comunidad de Madrid y de los centros de prácticas con al menos 15
días de antelación al comienzo de las mismas.

3. Formular, de acuerdo con sus necesidades, propuesta de los centros seleccionados
a la Comisión Rectora del Prácticum, en los términos que establezca la Consejería de Edu-
cación, Universidades, Ciencia y Portavocía.

4. Acordar con los coordinadores y los tutores de los centros sus condiciones de par-
ticipación para el desarrollo del Prácticum y el reconocimiento de la misma.

5. Nombrar a los tutores y coordinadores de prácticas propuestos por los centros y
expedir certificados a los mismos por el desempeño de su actividad con la firma del Rec-
tor, Vicerrector o Decano.

6. Garantizar, respecto de sus alumnos, el cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 13.5 de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de
modificación parcial del código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, modificada por
la Ley 26/2015, de 28 de julio, de Protección a la Infancia y a la Adolescencia.

Cuarta

Cobertura de riesgos

La contingencia de accidentes sufridos o que ocasione el alumnado durante la realiza-
ción de las prácticas a que se refiere el presente convenio será asumida por la Universidad
en aquellos casos no cubiertos por el seguro escolar.

La Universidad estará obligada a suscribir una póliza de seguros para cubrir los daños
de cualquier tipo que pudiera ocasionar el alumnado participante en las prácticas externas,
así como aquellos que pudiera padecer el mismo en caso de accidente, en los casos en los
que no lo asuma el seguro escolar, durante todo el periodo de duración.

Quinta

Centros docentes

Podrán ser centros de prácticas de los alumnos de Grado de Magisterio aquellos cen-
tros educativos del ámbito de la Comunidad de Madrid de Educación Infantil y Primaria en
los que se imparta el segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria, Educación
Especial o alguna de dichas enseñanzas en los términos establecidos en la Ley Orgáni-
ca 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, de 29 de
diciembre y aulas hospitalarias.

Los alumnos de grado de Pedagogía y Psicología realizarán las prácticas en centros de
Educación Secundaria que dispongan de Servicios de Orientación, centros de Educación
Especial y aulas hospitalarias situados en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid.

Sexta

Comisión de seguimiento, vigilancia y control

Las funciones de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio se lle-
varán a efecto por una Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control del mismo, que se
constituirá con una composición paritaria. Esta Comisión resolverá los problemas de inter-
pretación y cumplimiento que puedan plantearse en los términos previstos en el artícu-
lo 49.f) de la Ley 40/2015, 1 de octubre de RJSP.

Esta Comisión de Seguimiento, Vigilancia y Control no interfiere en las funciones de
la Comisión Rectora y de la Comisión de Seguimiento establecidas en la Orden1622/2021,
de 8 de junio, que se refieren al proceso de implantación y realización de las prácticas, así
como de su correcto desarrollo.
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Séptima

Protección de datos

Dado que el Convenio conlleva encargo de tratamiento de datos personales, se inclu-
ye dicha información en el Anexo I.

En cualquier caso, cada una de las partes y los alumnos afectados, conforme a los da-
tos de carácter personal que figuran en el presente Convenio, podrán ejercer sus derechos
de acceso, rectificación, supresión, oposición, portabilidad de los datos, limitación en su
tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones automatizadas, dirigiéndose al corres-
pondiente responsable del tratamiento, en las siguientes direcciones:

— La Universidad: sie@ulpgc.es . Se puede consultar información adicional sobre
protección de datos en: sie@ulpgc.es .

— La Delegación: protecciondatos.educacion@madrid.org. Se puede consultar infor-
mación adicional sobre protección de datos en: http://www.comunidad.madrid/go-
bierno/informacion-juridica-legislacion/proteccion-datos

Se anexa al presente convenio un Modelo de compromiso de confidencialidad y deber
de secreto, Anexo II, que será firmado por el alumno y el tutor. Se entregará una copia a los
firmantes y a cada parte que lo precise (Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y
Portavocía, Universidad firmante del convenio, Centro educativo).

Octava

Financiación

1. El presente convenio no conlleva obligaciones financieras o contraprestación eco-
nómica para ninguna de las partes.

2. Asimismo, en relación con las obligaciones contempladas en la disposición adi-
cional quinta del Real Decreto-Ley 28/2018, de 28 de diciembre, para la revalorización de
las pensiones públicas y otras medidas urgentes en materia social, laboral y de empleo, dado
que todavía no se ha producido el desarrollo reglamentario para su efectiva aplicación, las
partes se comprometen a firmar una adenda en la que se contemplen las obligaciones que
asumirían para dar cumplimiento a la normativa de desarrollo del citado Real Decreto-Ley.

Novena

Vigencia del convenio

El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma, finalizando su
vigencia el 30 de junio de 2022 (curso 2021-2022).

Décima

Extinción y resolución

El Convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su
objeto o por incurrir en causa de resolución, siendo causa de resolución las siguientes:

a) El transcurso del plazo de vigencia del convenio.
b) El acuerdo unánime de todos los firmantes.
c) El incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno

de los firmantes, en los términos previstos en el artículo 51.1.c) de la Ley 40/2015
d) Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.
e) Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras

leyes.
La Resolución tendrá los efectos previstos en el artículo 52 de la Ley 40/2015 de 1 de

octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Undécima

Deber de informar

Las partes manifiestan que los datos por ellas aportados en el presente Convenio serán
incluidos en una base de datos con la finalidad de gestionar la relación contractual entre las
partes. Asimismo, cada parte garantiza cumplir con el deber de información respecto de los
empleados cuyos datos sean comunicados igualmente entre las partes con este fin. La base
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jurídica que legitima este tratamiento es la gestión del presente Convenio de colaboración.
Los datos serán conservados durante la vigencia de este Convenio y, posteriormente, du-
rante el plazo necesario para la finalidad de atender a las posibles responsabilidades deri-
vadas de la relación contractual.

En todo caso, los interesados o afectados podrán ejercer sus derechos de acceso, recti-
ficación, supresión y oposición, limitación, portabilidad a través del procedimiento para el
Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales tratados por la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid o del procedimiento establecido por la Universidad
de la Palmas de Gran Canaria. Asimismo, en caso de considerar vulnerado su derecho a la
protección de datos personales, podrán interponer una reclamación ante la Agencia Espa-
ñola de Protección de Datos ( www.aepd.es ).

Dispone de información adicional en el siguiente enlace: http://www.comuni-
dad.madrid/protecciondedatos

Duodécima

Régimen jurídico

1. Ninguna cláusula de este convenio, que tiene carácter administrativo, podrá ser in-
terpretada en un sentido que menoscabe el ejercicio de competencias legalmente atribuidas
a la Comunidad de Madrid.

2. Las partes firmantes se comprometen a solventar, de mutuo acuerdo, las diferen-
cias que resulten de la interpretación y ejecución de este convenio, siendo, en última ins-
tancia, la jurisdicción contencioso-administrativa la competente para resolver cuantas cues-
tiones litigiosas pudieran derivarse del mismo.

3. Asimismo, se ha dado cumplimiento a lo previsto en el artículo 47 y concordan-
tes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.

Y para que así conste, ambas partes firman el presente convenio por duplicado ejem-
plar, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento.

En Madrid, a 3 de mayo de 2022.—Por la Comunidad de Madrid, la Directora General
de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, María Mercedes Marín García.—Por la Univer-
sidad de Las Palmas de Gran Canaria, el Rector, Luis Serra Majem.

ANEXO I

ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO

En el presente acuerdo las partes fijan formalmente y por escrito los términos y condi-
ciones para regular el tratamiento de datos de carácter personal y la confidencialidad de la
información suministrada y creada entre ellas.

Primera

Responsable y encargado del tratamiento

La Universidad de la Palmas de Gran Canaria, tendrá la consideración de Responsable
del tratamiento y la Consejería de Educación, Universidades, Ciencia y Portavocía de la
Comunidad de Madrid tendrá la consideración de Encargada del tratamiento y, conforme a
lo establecido en los artículos 28 y 29 del Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físi-
cas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos da-
tos (en adelante, RGPD), así como en el artículo 33 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de di-
ciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, y en el
resto de normativa vigente en la materia.

En consecuencia, el acceso a datos de carácter personal en el marco de este convenio
se realiza con el único fin de dar cumplimiento al objeto del mismo y no se considerará
como una cesión o comunicación de datos.

Segunda

Definiciones

Los términos específicos en materia de protección de datos serán interpretados confor-
me a las definiciones establecidas en el artículo 4 del RGPD.



LUNES 23 DE MAYO DE 2022B.O.C.M. Núm. 121 Pág. 195

B
O

C
M

-2
02

20
52

3-
42

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Tercera

Objeto del encargo de tratamiento

Mediante las presentes cláusulas se habilita a la Consejería de Educación, Universida-
des, Ciencia y Portavocía de la Comunidad de Madrid, Encargada del tratamiento, para tra-
tar por cuenta de la Universidad de la Palmas de Gran Canaria, Responsable del tratamien-
to, los datos de carácter personal necesarios para desarrollar el Convenio de colaboración
para el desarrollo del Practicum de los alumnos de los Grados de Magisterio, Pedagogía y
Psicología matriculados en Facultades y Escuelas Universitarias de Formación del Profe-
sorado en centros de la Comunidad de Madrid durante el curso 2021-2022.

El tratamiento de los datos personales comprenderá: recogida / registro / estructuración
/modificación / conservación /extracción /consulta / interconexión /cotejo/ limitación / supre-
sión / comunicación / y cualquier otro que requiera el objeto del convenio que se suscribe.

Durante el ciclo de vida de los datos personales los trámites que impliquen su trata-
miento serán electrónicos en todas su fases, es decir, se recogerán de manera oficial a tra-
vés del registro electrónico correspondiente, los documentos que se generen y los conten-
gan serán firmados electrónicamente y serán notificados en su caso también de manera
electrónica, de modo que los alumnos en prácticas deberán estar dados de alta en el siste-
ma NOTE de la Comunidad de Madrid para que el encargado pueda notificarle cuando sea
necesario.

Cuarta

Identificación de la información afectada

Para la ejecución de la/s actuación/actuaciones derivadas del cumplimiento del objeto
de este encargo, el Responsable del tratamiento pone a disposición del Encargado, la infor-
mación que se describe a continuación, correspondiente a la actividad de tratamiento de:

— Responsable del tratamiento: Universidad de Las Palmas de Gran Canaria.
Q3518001G.

— Calle Juan de Quesada, 30, 35001 Las Palmas de Gran Canaria, Las Palmas. España.
— Correo-e: organización@ulpgc.es
— Contacto con el Delegado de Protección de Datos: dpd@ulpgc.es
— Finalidad del tratamiento: Correcta ejecución del convenio contraído entre el res-

ponsable y el encargado del tratamiento y cumplimiento de las obligaciones legales.
— Conservación: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la fi-

nalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades
que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos, confor-
me a la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, además de los pe-
riodos establecidos en la normativa de archivos.

— Legitimación: Ejecución de un contrato/convenio, ejercicio de poderes públicos y
cumplimiento de obligación legal.

— Destinatarios: Entidades financieras, Agencia de administración Tributaria com-
petente, Tribunal de Cuentas y otros organismos obligados por Ley.

— Derechos: Puede ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión y porta-
bilidad de sus datos, de limitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser
objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento automatizado de sus
datos y revocar el consentimiento prestado.

— Información adicional: Puede consultarla en la política de privacidad nuestra web
www.ulpgc.es

Quinta

Duración

El presente acuerdo tiene una duración coincidente con el periodo de vigencia del con-
venio suscrito, sin perjuicio de las obligaciones que, conforme al clausulado del presente
acuerdo de encargo hayan de extenderse más allá de dicho período.
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Sexta

Deber de confidencialidad

El Encargado del tratamiento se obliga a guardar la máxima reserva y secreto sobre la
información clasificada como confidencial facilitada por el Responsable del Tratamiento a
efectos de dar cumplimiento al objeto del convenio.

Tendrá la consideración de información confidencial toda la información susceptible
de ser revelada por escrito, de palabra o por cualquier otro medio o soporte, tangible o in-
tangible, actualmente conocido o que posibilite el estado de la técnica en el futuro, inter-
cambiada como consecuencia de este convenio, en especial la información y datos perso-
nales a los que el Encargado haya accedido o acceda durante su ejecución.

Las partes se comprometen a mantener el compromiso de confidencialidad respecto a
la información y material facilitado y recibido en virtud del presente convenio durante la
vigencia del mismo, así como de forma indefinida tras su finalización, obligándose a:

a) Utilizar la información de forma reservada.

b) No divulgar ni comunicar la información facilitada o recibida, salvo resolución
motivada en los términos establecidos en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno y la Ley 10/2019,
de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid.

c) Impedir la copia o revelación de esa información a terceros, salvo que goce de
aprobación escrita de las partes y únicamente en los términos de tal aprobación.

d) Se restringirá el acceso a la información a sus empleados y colaboradores, salvo en
la medida en que razonablemente puedan necesitarla para el cumplimiento de sus
tareas acordadas.

e) No utilizar la información o fragmentos de esta para fines distintos de la ejecución
de este convenio.

f) Cumplir con todos los términos fijados en el presente acuerdo y muy especialmen-
te aquellos relativos a las cláusulas sobre confidencialidad, manteniendo esta con-
fidencialidad y evitando revelar la información a toda persona que no sea emplea-
do o subcontratado.

Las partes serán responsables ante el incumplimiento de esta obligación, ya sea por sus
empleados, voluntarios, subencargados, etc.

La obligación de confidencialidad tendrá carácter indefinido, manteniéndose en vigor
con posterioridad a la finalización por cualquier causa de la relación entre las partes incu-
rriendo en caso contrario en las responsabilidades previstas en la legislación vigente.

El Encargado será responsable de que su personal, colaboradores, voluntarios y en ge-
neral, todas las personas de su responsabilidad que tengan acceso a la información confi-
dencial y a los datos personales del Responsable, respeten la confidencialidad de la infor-
mación, así como las obligaciones relativas al tratamiento de datos de carácter personal, aun
después de finalizar su relación con el Encargado, entendiéndose circunscritas estas obliga-
ciones tanto al ámbito interno de la entidad como al ámbito externo de la misma. Por tan-
to, el Encargado realizará cuantas advertencias y suscribirá cuantos documentos sean nece-
sarios con dichas personas, con el fin de asegurar el cumplimiento de estas obligaciones, así
como del cumplimiento de las medidas de seguridad correspondientes, incluidas las que
consten en los documentos de seguridad de las dependencias de la Comunidad de Madrid
en las que, en su caso, hubieran de desarrollar su trabajo. A estos efectos, el Encargado se
compromete a llevar un listado del personal/personas autorizadas para tratar los datos per-
sonales, que estará en todo momento a disposición del Responsable.

La Comunidad de Madrid se reserva el derecho al ejercicio de las acciones legales
oportunas en caso de que, bajo su criterio, se produzca un incumplimiento de dichos com-
promisos.

El Encargado mantendrá a disposición del Responsable la documentación acreditativa
del cumplimiento de las obligaciones anteriormente señaladas.
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Séptima

Obligaciones del encargado del tratamiento

El Encargado del tratamiento asume, junto al resto de las contenidas en el presente
acuerdo, las siguientes obligaciones:

— Acceder, utilizar y destinar los datos personales objeto de tratamiento, o los que
recoja para su inclusión, solo para la finalidad objeto de este encargo. En ningún
caso podrá utilizar los datos para fines propios.

— Tratar los datos de acuerdo con las instrucciones del Responsable del tratamiento
conforme al contenido de este convenio y a, en su caso, las instrucciones que le
pueda especificar en concreto. Si el Encargado considera que alguna de las ins-
trucciones recibidas infringe el RGPD, la LOPDGDD o cualquier otra disposición
en materia de protección de datos de la Unión Europea o de los Estados miembros,
informará inmediatamente al Responsable.

— Facilitar, en el momento de la recogida de los datos, la información relativa a los
tratamientos de datos que se van a realizar. La redacción y el formato en que se fa-
cilitará la información se debe consensuar con el Responsable antes del inicio de
la recogida de los datos.

— Asumir la condición de Responsable del tratamiento en caso de que destine los da-
tos a otra finalidad distinta del cumplimiento del objeto del convenio, los comu-
nique o los utilice incumpliendo sus estipulaciones o las obligaciones de la nor-
mativa vigente, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido
personalmente.

— No permitir el acceso a los datos de carácter personal responsabilidad del Respon-
sable a ningún empleado o persona que no tenga la necesidad de conocerlos para
el desarrollo y correcto cumplimiento del objeto del convenio suscrito.

— No revelar, transferir, ceder o de otra forma comunicar los datos de carácter perso-
nal responsabilidad del Responsable, ya sea verbalmente o por escrito, por medios
electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conserva-
ción, a ningún tercero, salvo que exista autorización o instrucción previa del Res-
ponsable, que deberá constar, en todo caso, por escrito.
A estos efectos, el Encargado podrá comunicar los datos a otros Encargados del
tratamiento del mismo Responsable, de acuerdo con las instrucciones de dicho
Responsable. En este caso, el Responsable identificará, de forma previa y por es-
crito, la entidad a la que se deben comunicar los datos, los datos concretos a co-
municar y las medidas de seguridad a aplicar para proceder a la comunicación.

— Tratar los datos personales dentro del Espacio Económico Europeo u otro espacio
considerado por la normativa aplicable como de seguridad equivalente, no tratán-
dolos fuera de este espacio ni directamente ni a través de subencargado/s autori-
zado/s conforme a lo establecido en el convenio suscrito o demás documentos
convencionales que pudieran adicionarse o complementar al mismo, salvo que
esté obligado a ello en virtud del Derecho de la Unión o del Estado miembro que
le resulte de aplicación.
En el caso de que por causa de Derecho nacional o de la Unión Europea el Encar-
gado se vea obligado a llevar a cabo alguna transferencia internacional de datos,
informará por escrito al Responsable de esa exigencia legal, con antelación sufi-
ciente a efectuar el tratamiento, y garantizará el cumplimiento de cualesquiera re-
quisitos legales que sean aplicables al Responsable del tratamiento, salvo que el
Derecho aplicable lo prohíba por razones importantes de interés público.

— Adoptar y aplicar las medidas de seguridad estipuladas en el artículo 32 del
RGPD, y en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esque-
ma Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica (ENS),
que garanticen la seguridad de los datos de carácter personal responsabilidad del
Responsable y eviten su alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado,
habida cuenta del estado de la tecnología, la naturaleza de los datos almacenados
y los riesgos a que estén expuestos, ya provengan de la acción humana o del me-
dio físico o natural.

— Garantizar, a lo largo de toda la vigencia del convenio, la formación necesaria en
materia de protección de datos personales de las personas autorizadas para tratar
datos personales.
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— En caso de estar obligado a ello por el artículo 30 del RGPD y 31 de la
LOPDGDD, el Encargado mantendrá un registro, incluso en formato electrónico,
de todas las categorías de actividades de tratamiento efectuadas por cuenta del
Responsable, que contenga la información exigida por el artículo 30.2 del RGPD.

— Asistir al Responsable del tratamiento, teniendo en cuenta la naturaleza del trata-
miento, a través de medidas técnicas y organizativas apropiadas, para que este
pueda cumplir con su obligación de responder a las solicitudes que tengan por ob-
jeto el ejercicio de los derechos de los interesados en los términos dispuestos en la
cláusula undécima del presente acuerdo, y le ayudará a garantizar el cumplimien-
to de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 36 del RGPD, teniendo en
cuenta la naturaleza del tratamiento y la información a disposición del Encargado.

— Colaborar con el Responsable en el cumplimiento de sus obligaciones en materia
de medidas de seguridad, comunicación y/o notificación de brechas (logradas e in-
tentadas) de medidas de seguridad a las autoridades competentes o los interesados,
y colaborar en la realización de evaluaciones de impacto relativas a la protección
de datos personales y consultas previas al respecto a las autoridades competentes
cuando proceda, teniendo en cuenta la naturaleza del tratamiento y la información
de la que disponga, y de conformidad con las disposiciones contenidas en la cláu-
sula novena del presente acuerdo.

— Disponer de evidencias que demuestren su cumplimiento de la normativa de pro-
tección de Datos Personales y del deber de responsabilidad activa, como, a título
de ejemplo, certificados previos sobre el grado de cumplimiento o resultados de
auditorías, que habrá de poner a disposición del Responsable, a requerimiento de
este. Asimismo, durante la vigencia del contrato, pondrá a disposición del Res-
ponsable toda información, certificaciones y auditorías realizadas en cada mo-
mento. Igualmente, proporcionará al Responsable cuantos datos o documentos le
sean requeridos en los controles, auditorías o inspecciones que realice en cual-
quier momento el propio Responsable del tratamiento u otro auditor autorizado
por este.

— En caso de estar obligado a ello por el artículo 37.1 del RGPD y por el artículo 34
de la LOPDGDD, designar un Delegado de Protección de Datos y comunicar su
identidad y datos de contacto al Responsable, así como cumplir con el resto de re-
querimientos establecidos en los artículos 37 a 39 del RGPD y 35 a 37 de la
LOPDGDD. En los mismos términos se procederá en caso de que la designación
haya sido voluntaria.
Asimismo, el Encargado habrá de comunicar la identidad y datos de contacto de
la(s) persona(s) física(s) designada(s) por el mismo como su/s representante(s) a
efectos de protección de los Datos Personales, responsable(s) del cumplimiento de
la regulación del tratamiento de datos personales, en las vertientes legales/forma-
les y en las de seguridad.

— Respetar todas las obligaciones que pudieran corresponderle como Encargado del
tratamiento con arreglo al RGPD y a la LOPDGDD, o de cualquier otra disposi-
ción o regulación complementaria que le fuera igualmente aplicable.

Octava

Obligaciones del responsable del tratamiento

El Responsable manifiesta y hace constar a los efectos legales oportunos que:

a) Cumple con todas sus obligaciones en materia de protección de datos como res-
ponsable del tratamiento y es consciente de que los términos de este convenio en
nada alteran ni sustituyen las obligaciones y responsabilidades que sean atribui-
bles al Responsable del Tratamiento como tal.

b) Supervisa el tratamiento y el cumplimiento de la normativa de protección de datos
por parte del Encargado del Tratamiento.

Novena

Medidas de seguridad y violación de la seguridad

Teniendo en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación y la naturaleza, el
alcance, el contexto y los fines del tratamiento, así como riesgos de probabilidad y grave-
dad variables para los derechos y libertades de las personas físicas, el Encargado del trata-
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miento aplicará las medidas técnicas y organizativas apropiadas para garantizar un nivel de
seguridad adecuado al riesgo, que en su caso incluya, entre otros:

a) La seudonimización y el cifrado de datos personales.
b) La capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resi-

liencia permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento, así como la dispo-
nibilidad y el acceso a los datos personales de forma rápida en caso de incidente
físico o técnico.

c) Un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las
medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento.

d) Un catálogo de medidas de seguridad reconocido en normativas o estándares de
seguridad de la información.

Al evaluar la adecuación del nivel de seguridad, el Encargado tendrá en cuenta los ries-
gos que presente el tratamiento de datos, en particular como consecuencia de la destrucción,
pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales transmitidos, conservados o tra-
tados de otra forma, o la comunicación o acceso no autorizados a esos datos.

El Encargado del Tratamiento permitirá y contribuirá a la realización de controles, au-
ditorías e inspecciones, por parte del Responsable del tratamiento o de otro auditor autori-
zado por este.

Asimismo, en caso de modificación de la normativa vigente en materia de protección
de datos o de otra normativa relacionada y que resultase aplicable al tratamiento objeto del
convenio de referencia, el Encargado garantiza la implantación y mantenimiento de cuales-
quiera otras medidas de seguridad que le fueran exigibles, sin que ello suponga una modi-
ficación de los términos de este convenio.

En caso de violación de la seguridad de los datos personales en los sistemas de infor-
mación utilizados por el Encargado para la prestación de los servicios objeto del convenio,
este deberá comunicarla al Responsable, sin dilación indebida, y a más tardar en el plazo
de 72 horas desde que se tenga constancia de la misma, juntamente con toda la información
relevante para la documentación y comunicación de la incidencia o cualquier fallo en su sis-
tema de tratamiento y gestión de la información que haya tenido o pueda tener, que ponga
en peligro la seguridad de los datos personales, su integridad o su disponibilidad, así como
cualquier posible vulneración de la confidencialidad como consecuencia de la puesta en co-
nocimiento de terceros de los datos e informaciones obtenidos durante la ejecución del con-
venio. Comunicará con diligencia información detallada al respecto, incluso concretando
qué interesados sufrieron una pérdida de confidencialidad, todo ello conforme a lo dispues-
to en el artículo 33.3 del RGPD.

En tal caso, corresponderá al Responsable comunicar las violaciones de seguridad de
los datos a la Autoridad de Protección de Datos y/o a los interesados conforme a lo estable-
cido en la normativa vigente. Y en cualquier otro caso cuando así sea de aplicación confor-
me a lo establecido en la normativa vigente.

Décima

Destino de los datos al finalizar el convenio

Una vez cumplido o resuelto el convenio y, en consecuencia, finalizado el encargo, el
Encargado devolverá al Responsable del tratamiento los datos de carácter personal y, si pro-
cede, los soportes donde consten, una vez cumplida la prestación. La devolución debe com-
portar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el
encargado. No obstante, el Encargado puede conservar una copia, con los datos debidamen-
te bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.

No obstante, el Responsable del Tratamiento podrá requerir al encargado para que, en
lugar de las actuaciones anteriormente señaladas, cumpla con la opción a) o b) que se indi-
can a continuación:

a) Devolver los datos de carácter personal y, si procede, los soportes donde consten,
una vez cumplida la prestación al nuevo Encargado que designe por escrito el Res-
ponsable del tratamiento
La devolución debe comportar el borrado total de los datos existentes en los equi-
pos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el Encargado puede
conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan de-
rivarse responsabilidades de la ejecución del convenio.

b) Destruir los datos, siempre que no exista previsión legal que exija la conservación
de los datos, en cuyo caso no podrá procederse a su destrucción.
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Una vez destruidos, el Encargado debe certificar su destrucción por escrito y debe en-
tregar el certificado al Responsable del tratamiento. No obstante, el Encargado puede con-
servar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse respon-
sabilidades de su relación con el mismo, destruyéndose de forma segura y definitiva al
extinguirse cualquier posible responsabilidad.

Undécima

Ejercicio de derechos ante el encargado de tratamiento (*)

El Encargado deberá dar traslado al Responsable de cualquier solicitud de ejercicio del
derecho de acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, porta-
bilidad de los datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, efec-
tuada por un interesado cuyos datos hayan sido tratados por el Encargado con motivo del
cumplimiento del convenio, a fin de que se resuelva en los plazos establecidos por la nor-
mativa vigente.

El traslado de la solicitud al Responsable deberá hacerse con la mayor celeridad posi-
ble y en ningún caso más allá del día laborable siguiente al de la recepción de la solicitud,
juntamente, en su caso, con la documentación y otras informaciones que puedan ser rele-
vantes para resolver la solicitud que obre en su poder.

Asimismo, el Encargado deberá tramitar cualquier instrucción relativa a derechos de
acceso, rectificación, supresión y oposición, limitación del tratamiento, portabilidad de los
datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas, que reciba a través del
Responsable, a la mayor celeridad posible, y siempre dentro del plazo máximo de dos días
hábiles a contar desde la recepción de la solicitud, confirmando por escrito tanto la recep-
ción de la solicitud, como la ejecución de la tarea encomendada.

Duodécima

Subencargo del tratamiento

No está previsto subencargar el tratamiento, ya que la gestión se realiza dentro de la
propia Consejería a través de lso centros educativos y las DAT.

Decimotercera

Responsabilidad

El Encargado será considerado Responsable del tratamiento en el caso de que destine
los datos a otras finalidades, los comunique o los utilice incumpliendo las estipulaciones de
este convenio, respondiendo de las infracciones en las que hubiera incurrido personalmente.

Para el cumplimiento del objeto del convenio suscrito no se requiere que el Encarga-
do acceda a ningún otro dato personal responsabilidad del Responsable del tratamiento y,
en consecuencia, no está autorizado en caso alguno al acceso o tratamiento de otro dato, que
no sean los especificados en dicho texto convencional. Si se produjera una incidencia du-
rante la ejecución del convenio que conllevará un acceso accidental o incidental a esos da-
tos personales, el Encargado deberá ponerlo en conocimiento del Responsable, en concre-
to de su Delegado de Protección de Datos, con la mayor diligencia y a más tardar en el plazo
de 72 horas.

Las partes responderán de las infracciones en las que hubiesen incurrido personalmente,
manteniendo indemne a la parte contraria frente a cualquier perjuicio que se derivase de ellas.

(*) Sin perjuicio del tratamiento que, con carácter orientativo, se recomienda en la presenta cláusula en
cuanto al procedimiento a seguir con respecto a las solicitudes de ejercicio de derechos que presentasen los in-
teresados, cabría igualmente la posibilidad de que el Encargado del tratamiento atendiera las mismas por cuen-
ta del Responsable del tratamiento, en cuyo caso deberá hacerse constar expresamente dicho extremo en esta
cláusula, con las adaptaciones pertinentes que, en su caso, correspondan en función de lo que acuerden, a estos
efectos, las partes que vayan a suscribir el convenio).

Madrid, a 3 de mayo de 2022.—El Rector, Luis Serra Majem.
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ANEXO II 

MODELO DE COMPROMISO DE CONFIDENCIALIDAD Y DEBER DE SECRETO 

El presente anexo está referido al alumno(a) (Nombre y apellidos del/la alumno/a) del 
Grado/Máster/Formación equivalente (enunciarlo), y Proyecto Formativo de las prácticas externas 
(enunciarlo), que equivalen a  .................  créditos ECTS. 

Al presente Anexo se incorpora una copia del Convenio de Practicas suscrito entre la Universidad 
(enunciarla) y la Consejería firmado el día ................................................................................... , así como una copia 
su Proyecto Formativo. El/la alumno/a manifiesta conocer y respetar el contenido íntegro de ambos 
documentos. 

DATOS DEL ALUMNO Y DETALLE DE LAS PRÁCTICAS 

DNI: 

TELÉFONO: CORREO-E:  

FECHA DE INICIO: FECHA DE FINALIZACIÓN: 

HORAS AL DIA DE PRÁCTICAS: 

DIAS DE LA SEMANA: 

CENTRO DONDE REALIZA LAS PRÁCTICAS: 

TUTOR DE LA DELEGACIÓN:                             

CORREO-E: TELÉFONO: 

TUTOR DE LA UNIVERSIDAD:                            

CORREO-E: TELÉFONO: 

El/la alumno/a abajo firmante declara su conformidad para realizar prácticas al amparo del 
convenio suscrito entre la Universidad (enunciarla) y la Consejería y se compromete a mantener 
absoluta confidencialidad sobre toda aquella información a la que pueda tener acceso como 
consecuencia de la realización de las prácticas. 

Y en prueba de conformidad, firma el presente documento, por triplicado. 

En Madrid, a .................................................................................................................  

Firma del Tutor del Título Propio de la Universidad (enunciarla). 
 
 
 

 Firma del Tutor de la Consejería, 
 
 
 
Conforme el Alumno, 

(03/9.664/22)
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